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decidirá el mayor número de 
años de servicios a la Admi
nistración pública y, en último 
término, la mayor edad.

I a provisión de futuras va 
cantes, ascensos, licencias y 
demás derechos v deberes del 
personal de este escalafón, se 
han de regir por la Ley de Ba
ses de 1918 y Reglamento de 7 
de septiembre del mismo año 
para su aplicación.

El personal del Ministerio de 
la Gobernación que actualmen
te presta servicio en dependen 
cías de Sanidad y Beneficencia 
continuará en ellos hasta su 
extinción, percibiendo sus ha
beres por el presupuesto de

i aquel Ministerio.
r i-as plazas del personal ad

ministrativo de Lucha antive
nérea. que fueron convalidados 
en sus cargos con arreglo al 
Decreto de 15 de junio de 1934, 
así como las del personal nom 
brado con cargo a créditos 
globales, formarán una planti
lla especial, con sus actuales 
dotaciones, que figurarán en el 
presupuesto de la Sección de 
Obligaciones a extinguir v 
quedarán sometidos a la revi
sión o al examen de aptitud en 
su caso, que preceptúa el De
creto-ley de 28 de septiembre 
último.

Art. 7.;> Las plazas de Por
teros y Ordenanzas serán des
empeñadas por funcionarios 
del C uerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles.

El resto del personal subal
terno terdrá en lo sucesivo el

corácter de jornalero y se nom 
biará v separará libremente por 
los Directores de las dependen
cias respectivas.

El personal de este orden 
que hoy ocupa plazas consig 
nadas en el presupuesto, con 
tinuará prestando sus serv icios 
en las m is m a s  «'ondiciones 
hasta su extinción

Art. 8.“ Serán de aplicación 
a los funcionarios \ serv icios a 
que se refiere este Decreto las 
normas establecidas en los pu
blicados en la «Gaceta» de 29 
de septiembre en cumplimiento 
ile la Ley de 1.” de agosto ante
rior.

Dad o en Madrid a doce de 
octubre de mil novecientos 
trinta y cinco.

Niceto Aicaió-Zamora y Torres
lil del ('nniw’jo  <!*> Ministro* v

Ministro «le Hacienda.

Joaquín Chapcprieta y Torregrosa.
fcl Ministro «l«» Trabajo, Justiri.i y Sanidad,

Federico Salmón Amorín.
( ia iv ts  lá  octubre U»3 >

GOBIERNO CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE ALMERÍA
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CIRCULAR
En los «Boletines Oficiales» 

de esta provincia correspon
dientes a los días veintiuno y 
veinticinco del pasado mes de 
octubre se publican Circulares 
de la Mancomunidad Sanitaria
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